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NOTIFICADO POR ESTADO No.142 DEL 18 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención a las 

comunicaciones e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- AGREGAR al expediente, TENER en cuenta para todos los 

fines legales a que haya lugar y PONER en conocimiento de la parte 

actora, las comunicaciones allegadas por los Bancos Caja Social, 

GNB Sudameris, Fallabella, BBVA, Coomeva, de Bogotá   3, 4, 6 de 

febrero de 2021, para lo pertinente. 

 

     2.- OFÍCIESE al Banco de Occidente a fin de que en el término 

de cinco (5) días, dé cumplimiento a la comunicación 068 del 14 de 

enero del año en curso, so pena de las sanciones legales por 

incumplimiento, pues a diferencia de lo manifestado por ellos, en 

comunicación del 25 de junio, la secretaría de este Despacho, envió 

oficio firmado digitalmente, como se ordena en el Decreto 806 de 

2020. 

 

     3.- REQUIÉRASE mediante oficio a los Bancos Pichincha, 

Davivienda, Popular, Bancolombia, Colpatria, para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de las sanciones legales por 

incumplimiento, respondan los oficios 61, 64, 65, 66, 72, del 14 

de enero de 2021.  

 

     Junto con las comunicaciones, remítanse copias de las mismas 

y de sus constancias de envío.      
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